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B. O. del K-Núm. 35,
J

C.t\STAÑON DE il,.íENA

ORDEN de 25 de $nero de 1973 {Jor la que se con
cede complemento de sueldo, por mzón de -:tes/pw,
a~ Oficial que se cita.

Por aplicación del Decreto de la Pn;sidencía del Gobierno
de 15 de f8brero de 1951 (~Boletín Ofidi-'.: del Estado» núnwlo
~;~\l, ÜClTctQ de este Ministerio de :ü de enero de 1945 (<<Diacio
OficL~h numero 73) y Orden -riela Pres'ide-ncia del Gobil"¡'no 'Je
1·1 ellO' Illl:H¿ü de 1967 {«Diario Oficial» núin<?ro 6;;J, se concede d
eomplemento de sueldo l:lOf razón dedeoo,tino, como compi-0ndióc
en el a:::ctrtado uno del artículo 6." de b.cHada Orden. a pero.
c¡bir desde la fecha que se iflgles, al Oficial que acontlnu<.l
Clón so )"('IU(";OOH: al factor 0,1. feniente de Caballería don .10"'2
eo",';,:';\-" <- ¡,ova (j",,2) , dol Gobif:nlO General de la Provin
cía de S:-;!-I'Hil. A partir de 1 de diciembre de 1972

Madrid, 25 de enero de 1973.

MINISTERIO DEL EJERCITO 4:1. t-.hu·tin R.)dl"igUl:'z, Jusé.
'14. M¡¡¡8Il Rascóu Jo.sé.
·1~, Mep,cuegTo León, Antonio,
4ó. Me·u) Lruiilas, Fejix.
,17. I~;~ld<l.i SaJa2ar, AIH~0J,

.¡e. ?<~¡¡V.' Cülungt\, Joaquin.
·19 l'<n'IlZ-'.w"J, Sl_t!hl, A~-.dn!s Hafa€l.
;JO. Pa!e de Ho-~p!¡6, JUiln.
;,1. Pi~,<.;-z COl·:'" u. AngeL
,")2 F~¡:-(z I_OP';l Juan,
~):l. Flh:l Alayo,a, I,,1anuei.
fyJ QUlnhns Pardo. ,lc;-t' llamón.

E:;r': D~:! ""n~ J-:dn,c.
So. f1Ji.){'1'Il HG~e¡ Jnin:e.
;;,. Kcn:a Anide, Jl'hI:.
S8. He.-;¡w,; B~a\',,;,. LOl'c,nzo.
~i8 HUlZ (;:;(n w,:{'·¿ 8~r\ilO.

60 Hetucrla, i\-'jjgUt~1.

61. iH,'1 Gatcia Ocovio.
r,2. Srd,,¡JO Sel-n..: Manuel.
¡-H. ~-~1'nano Múnte,: Manuel.
(H. le¡ero (:;a,ci-' Fj'~,ncisco.

1i3 Usón LOl'ano Edmundo.
06. VaZtlUez:,\lon5o, Antonio.
(ji. Zunta \ 101a, José Ivlüna,

RESOLUC1QN de la Dirección General de S\midad
por [a que se incluyen f:LH'vamenie en el l!:sCct!u"
Ión B a los Medicos titHI(¡re:~, de acuerdo con la
forma y conaiciones previf:tas en in -Resolución de
17 de enero de l1J70.

Transcurridú el _plazo concedido, por Resolución de 20 de
marzo de 1972 (~BolE'Un Oficial del Esi:ado~ de 14 de abriD,
pam quo los Médicos del Escalafón B del Cuerpo de Médicos
rttular8S, que por Resolucíun de esta Dirección General de Sa
nidad de 16 de junio dlO lS71 (~B{)letín Ofidal del Estado.. de
15 de ¡uJioJ habían sido cLluidos del mismo en cumplimiento
de lo establecido en el Qnlculo 17 de la Ley 121/1960, de 22 de
diciembre, solIcitaran su nueva inclusión en el mencionado Es
calafón B en la forma V ccndidones pl"evistas en la Resolución
de ]7 de eneH.. de J970 Id30letín Ofida] del Estado" de 28 del
mismo mes y aüo) , este Centro Directivo, examinadas las soli
citudes y reclamaciones presentadas, ha tenido a bien incluir
nuevamente en el Esculafán B del CU(~.rpo de Médicos Ti! ula·
l'es a los sellores que a continuación se relacionan:

1. Ag,uado Gómez, Carlos.
2. AguiJeul. MN,loya, Ramón.
3. Agustí 1'0 Joaquín,
4. Alvarez de !u Vega, Leopoldo.
5. Anar':'Ón Pm·o, Ctirmelo.
o. Andreu Va'Ha, Enrique.
7. Artero Mo! a Miguel.
8> Caja Riquez. Antonio.
9. Calvo Ortega, Luis.

lO. Calvo Pec!n-J MaUas,
11. Calzada Fernlo"tndez, franci."co.
12. Candueta Ccmpany, Vi.cto!'.
];3. CardonaRce Agustín.
14. Carpi Cases Antonio.
15. Casudo Renes, Fernando José.
16. Celada Martíl'ez Alberto.
17. Cereceda Adel1ac, Luis.
18. CoItellRodriguez, Manuel.
19. Coso Langa Sixto.
20. Costa Rodes, José Antonio.
21. Co\,o Gurcia, Ceferino.
22. Día'Z CampIllo Juan Francisco.
23. Domi.l1guez Carda, Antonio.
24 Egida Andiljar, César.
25. Escalada Cenn~ño, José Luis.
26. E$cola Bunere,;, José. Ramón.
27. Florensa R¡;>lxachs, Anlonío.
28 Gallart Pons Baldomero.
29 Garcia Bea Francisco.
:W. García Casado, Juan.
3 L Garda Cruces Jesús.
32. Garza Dorninguez, Fernando.
33. Gil Alastu8), Eduardo.
34. GomezBesada., José.
3t:i Gómez Coblan, Manuel Luis.
36. GonzAlez LUplt..rl, Francisco.
37. González V1U'nte, Federico.
3d Jovanj Fer, ,res, Ginés.
39 Lobato Berciano, Alejandro>
40. López Vergara, Felipe M,
41 LJovet P01P Jaime.
42. MarinBJázquez Garcia Gutiérrez, Mariano.

Sto Subdírector general de Servicios.

Don Trinilario García Oleda, que dice en su fecha de naci
mient-o 23 de marw de 1950, debe decir: 23 de marzo de 1933.

Don Antonio Navarro Garda, que dice 26 de octubre de
]925, debe decir 17 de marZo de 1920.

Don Emilio Mancetw Martin, debe decir: Mancebo Martínez;,

Lo qUi:' comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V> S

,,\1adrid, 30 de diciemblE" de 1972.--EI Director general, Jesús
Carda Orcoyen

Don Manuel ?\rt·.:L~lno Sorümn, LO fi¡{ura en la presente re
inció'1 DOr- ~,er vúl:do !.iU ingreso en el Escalafón B, efectuado
pn':{c~()luCion de JI d-c octubre de 19M (~Boietin Oficial del
Ef3Lii.:.iO~ de 8 de noviembw); debiendo figurar en 10 sucesivo,
en la relación dp hmcionarios c('rn'~-pond¡ente, con el numero
de Ol'dell 2B61 hi~, fechit del prirner nombramiento 11 de octubre
de lB68 y númoro de Registro de Personal A36G02B61 bis.

Asimismo se ir,cIlJyen '1 ¡Ú~ sigu;enfes SeñOY8S excluidos por
no rea.iizar el. cur~o de Sanidad Local, por" haber demostrado
que han cUlllplido fiquel lequisíto:

ORD ... .'! de 20 de enero de 1973 por la que se ac
tualiza la constitución de la Junta Coordinadora de
Formación Profesional.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

1 Astruga RodrigtWZ, Emilio.
2_ Calleja Cailejú, Enrique.
J. López Gómez, Francísco.
4. López de Letona, Fernando.
,'j, MurUnez Valero, Luis,
o. Ruiz Garua, Emilio.

Del mismo modo se rectifican los datos que a continuación
.¡¡e sei"iaJan, pO!" habel padecido error al publicarse la Resolu
ción de esta Direccion General de Sanidad de 27 de enero de
1972, publicada en el .. Boletín Oficial del Estado.. de 23 de
marzo de 1972:

Ilmo. Sr.: El Decreto 463/1972, de 17 de febrero, aprobó el
Rn;:hmento orgúnico y provisional C8 la Junta Coordinadora de
Formación Profesional como Entidad estatal autónoma y ór""ano
consultivo del Ministerio de Educación y Ciencia, estableciendo
8n Q, mismo su u.Jmposición y atribuciones.

en cumplimiento del mismo .::e han tenido en cu",nt las pro·
puestas de Jos distintos OrganiSJnos consultados para el nombra
miento de sus re-prespnfantes y, en su virtud,

Este Minísterio ha tenido a bien disponer:

Articulo L' El Pleno de 1:1. Junta Coordinadora de Forma
{:,)n Prcfesional estará constituído por los siguientes miembros:

Presidente: llustrísimo señor don José Aguilar Peris, Direc
to:· general de Form¡l.ción Profesional y Extensión Educativa.

Vicepreside:l:e: Ilustrisimo señor don Eduardo Acero Sáez,
Suhdirector general de Extensión de la Formación ProfesionaL

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE
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Searetario: Señor don Julio León Jiménez, JeL de la Sección
Secretaria de la Junta Coordfnadora de Formación ProfesionaL

Vocales:

Ilustrísimo señor don José Ortiz Navacerrada, Subdirector ge
neral de Coordinación Administrativa, representante de la Sub
secretaría del Departamento.

Ilustrísimo señor don José Luís Carda Garrido, Subdirector
general de ':::entros Universitarios. representante de la Dirección
General de Universidades e InvestigaCión.

.Don Omuelo Sánchez Manzano, Inspector de Ensefíanza Pri
maria, representante de la Direcdón General de. Ordenación
Educativa.

Ilustrísimo señor don Francisco Arán López, Subdirectorge
neTa: de Presupuestos y Financiación, representante de ll? Di
rección General de Programación e. Inversiones,

Ilustrísimo señor don Augusto Gely Gutiérrez, Subdirectorge
neral de Personal, representante de la Dirección General de
Personal.

Don Ismael Calvo Alonso. Jefe de la Sección de ASIstencia
General, de la. Dirección General de Política Iliterior y Asisten
cia Social. representante del Ministerio de.1-1 Gobernación.

Ilustrísimo seilor don JOE:é eH Peláez. Subdirector general de
Tecnología y Productividad Industrial. representante del Minis
terio de Industria.

Ilustrísimo seilor don José Maria Dma Gutiérrez, Subdirector
p'0neral dePrbmoción Social, representante del Ministerio de
Trabajo.

Ilustrísimo señor don Jaime CarCia Atamán. Svbdirectorge
nera;} de Capacitación Agraria, representante del Ministerio de
Agricultura.

Don Alberto Paz Curbera, Jefe de la Se-eción de Reglamen
tación y Planificación Técnico-docente de la Subsecretaría de la
l'Aarina Mercante, representante del Ministerio de Comerdo:

Don Evaristo EscorHiuela· Mezquita, Jefe·· de la Sección de
Fomento del Turismo de la Dirección General de PromoCión del
Turismo, representante del Ministerio de Información y Turismo,

Don Francisco Marin Puget, TeI).iente Coronel de Ingenieros,
Director de la Escuela Profesional de Parque:': y Talleres de
Automovilismo, representante del· Ministerio de: Ejército,

Don Franco f:odríguez Torres, Capitán de Navío. Jefe de Sec
ción de la Dirección de Enseñanza- Naval, représentantedel Mi
nisterio de Marina.

Don Juan Cabanyes y Torres, Comandante del Arma de
Aviación (S, TJ, destinado en la Escuela de Transmisiones, re
presentante del Ministerio del Aire.

Don Claudio·Aranda Aybar,Presídente de la Asociación Ná
ciona: de Maestros de Taller de Centros oficiales de Formación
Profesional Industrial, representante de la Secretaría General
del Movimiento.

Don Jesús ::.::ancho Rof, Director de la Obra Sindical de For
mación Profesional, representante de la Organización Sindical.

Reverendo sefio\" don Julián Ocaña Peña, Director del Secre
tariado Nacional de Formación Profesional de la Iglesia, repre
sentante de la Comisión Episcopal de Enseñanza y de Educa
ci6n Religiosa.

DO~l Ignacio Lozón Ruiz, Jefe de la Sección de. Enseñanzas
Fundamenwles. rep:'esentante de la Delegación Nacional de la
Juventud.

Doila Carola Ribed' Nieulant, Directora del Gabinete Técnico
de 1"" Delegación Nacional de la Sección Femenina del Movi
miento, representante de la misma.

Ilustrísimo señor don Fernando de Juan y Dk.z de Lope-Díaz.
Presidente de la Diputación Provincial de- Ciudad Real, repre
sentante de los Centros de Formad6n Profesional dependientes
de las Corporaciones Locales, propuesto ·por el Ministerio de la
Gobernación.

Don Salvador Ollar Ribes, Vicepresidente de la Agrupación
Nacional de Centros de Forma-eión Profesional dependientes de
la iniciativa privada, propuesto por la Organización Sindical, re
presentante de dichos Centros.

Ilustrisimo señor don Jorge fardana de Pozas y Fuentes,
Subdelegado general de la Mutua idad Nacional Agraria, repre
sentante del Instituto Nacional d_ Previsión.

Ilustrísimoseilor don José Manuel Merelo Paláu, Delegado
general del Servicio de Mutualidades Laborales, representante
de las mismas.

Ilustrísimo s ...ñor don Federico Gómez Rodríguez de Castro,
Delegado general de Universidades Laborales, representante de
k:s mismas.

I\ustrísimo señor don José Luis Carballo Alonso Gerente del
Programa de Promoción Profesional Obrera, représentante del
mismo.

Don Manuel del Moral Megido, representante de los Empre
s~rioJ de la Federación Sindical· Nacional de Comercio)r Pre
SIdente del Consejo Provindal. de Empresarios do Madrid.

Don Andrés Jaau9: Amador, Presidente de la Asociación Na
cional dJ Profesores Numerarios de Escuelas Oficiáles de For
mación Profesional' Industrial representante de la Junta Nacio
nal de Asociaciones del Profesorado,

Don Gonzalo Gil L6pez, Director del CentM Sindical de Es
tudioo para el desarrollo de la Educación Profesional. represen
tante de la Obra. Sindical de Formación Profesional.

. . Don José Manuel Alonso y Alonso, Presidente de la Agrupa~
cwn Nacional de Personal Docente de Centros de Formación

Profesional. en representación del profesorado encuadrado en el
Sindicato Nacional de Enseñanza.

Don Angel Mas Legaz. Presidente de la Unión Provincial de
Trabajadores y Técnicos del Sindicato Nacional de Prensa, Ra
dio. Te!evisión y Publicidad de Murcia, representante de los Tra~
bajadorés.

V.m Francisco Gálvez Othe0 de Tejada, representante de la
Asociación de Padres de Alumnos. de la Delegación Nacional
de la Familia, de la Secretaría General del Movimiento.

Don Tomás ~. :onso del CastElo, representante de la Asociadón
de Antiguos Alumnos, de la Delegación NaCional de la Familia,
L-e 1:1. Secretaria General del· Movimiento.

Do:i. Jesús Mendiola Sáenz. Inspector Técnico docente de la
Dirección General de OrdenadónEducativa.

Ih¡:;trísimo señor don Jaime Montero y Carda de Valdivia,
Abogado del Estado, Jefe de ia Asesoría Jurídica del Depar
tamento.

Ilustrísimo sei'íor don· José Garcia Fernández, Interventor De
legad..:> de la Intervención General de la Administración del
Estado.

Don Bernardino Tabernero García, Director de la Escuela
oficial de Maestria Industrial de San BIas-Madrid, representan
'~ d:~ los ::entros docentes estatales de Formación Profesional.

Doña Mercedes Ladera Vivas, Directora de la Escuela Téc
nico-Profesional de Secretarias «Lagasca~, de Madrid, represen
tante de los Centros docentes de Formación Profesional depen
dientes do la jerarquía eclesiástica.

Don Alberto Carda OrUz, Director central de Asistencia y
Promoción Sindicales, representante de los Centr<..-s docentas (le
Formación 'rofesional dependientes .de la Organización Sindical.

Dém Ignacio Ruperez Frias, Coronel de Infantería del Ser
vici,- de Estado Mayor, Jefé de la Sección de Personai del Atto
Est<,rio Mayor.

Don UbaFo Uorente Sancho, Vocal de librd designación del
DennrtamentO. .

Do. Eduardo Fermindez Moreno, Vocal de libre desit:;nación
del Departamento.

Don Luis Góml2z Rueda, Vocal de libre designación del De-
partamento. ,

Don Pedro Sánchez Hernández, Vocal de libre designacif-, del
Departamento.

Don Nicolás LarburuArrizabalaga, Vocal de libre designación
del Departamento.

Art. 2." La Comision Permanente de la Junta Coordinadora
de Formación Profesional estará constituida por le siguientes
Miembros:

Presidente; Ilustrísimo señor don José AguiJar Peris.
Vicepresidente: Ilustrísimo seilor don Eduardo Acero Sáez.
Secretario; Don Julio León Jiménez.
Vocales: Tlustrísimo señor don José María Dilla Gutiérrez,

ilustrísimo sefior don Jaime García Alamán, don Alberto Paz
Curbera, ilustrísimo señor don José Gil Peláez. don Evaristo
Escorihuela Mezquita, don. Jesús Sancho Rof; reverendo señor
d:m Julián Ocaña .Peña, don Claudia Aranda Aybar, den Juan
Cabanyes y Torres. ilustrísimo seilor don José OrUz Navacerra
da, don Luis GómezRueda,don Ubaldo Uorente Sancho. don
Fduardo Fernández Moreno, ilustrísimo señor don José Garda
Fernández.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios ';l1arde a V. 1.
M,drid, 20 de enero de 1973.

VILLI\R PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional y Exten
si... n Educativa.

RESOLUCION del Servicio de Publicacion.es por la
que se dispone la publicación en el "Boletín Oficir¡l
del Estado» de la relación dI) los funcionnríFJS de
cMrera de este Organismo, referida al 4 de sep
tiembre de lQ'71.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5.", 2, del De
creto 2üJ3/HJ71, de 23 de julio, por el que se aprueha el Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, Y' de
conformidad con las normas dictadas por la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 4de julio de 1972,

Esta Presidencia ha tenido a bien ordenar ]a publicación en
el ~Boletfn Oficial del Estado" de la relación de funcionarioS de
carrera de este Organismo, referida a la fecha de 4 de sep
tiembre de 1971, de acuerdo con la clasificación efectuada por
la Presidencia del Gobierno, segun ]os. criterios establecidos
en la disposición transitoria primera del citado Estatuto.

El tiompo de servicio .que figura en la columna correspon
diente de la adjunta relación se considerará provisional hasta
tanto se determine el mismo con exactitud, a efectos del recono
cimiento de trienios.

Durante el plazo de quince días, a partir de la publicación
de la presente Resolución, los interesados podrán formular ante
este Organismo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Madrid. 29 de noviembre de 1972.-El Presidente del Consejo
de Administración, Pedro Aragoneses.


